


HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS FRENTE A ALTAS
TEMPERATURAS AMBIENTALES
	Requisito de gestión
	SI
	NO
	N/A

	1
	¿Se identifica y evalúa el riesgo frente a situaciones de altas temperaturas ambientales?
	
	
	

	2
	¿Se identifican los grupos de riesgo que puedan verse afectados por
exposición a altas temperaturas ambientales, considerando la evaluación a estrés térmico?
	
	
	

	3
	¿Se definen medidas de control y prevención para el riesgo relacionado con estrés térmico, considerando responsables para su ejecución?
	
	
	

	4
	¿Se implementan las medidas de control y prevención para el riesgo relacionado con estrés térmico?
	
	
	

	5
	¿Se verifica, periódicamente, que las medidas de control y prevención
relacionadas con estrés térmico son correctamente implementadas.
	
	
	

	6
	¿Son considerados, en el proceso de gestión de emergencias de cada centro de trabajo, eventos derivados de la exposición a altas temperaturas ambientales?
	
	
	

	7
	¿Se establecen zona(s) de protección contra altas temperaturas?
	
	
	

	8
	¿Se disponen puntos de hidratación para los trabajadores, con agua apta para el consumo humano (idealmente <14ºC)?
	
	
	

	9
	¿La ejecución de trabajos con mayor esfuerzo físico se planifica para las
 horas del día donde las temperaturas son más bajas?
	
	
	

	10
	¿Se promueve, en los trabajadores, el uso de ropa permeable al vapor de sudor?
	
	
	

	11
	¿Se dispone de un sistema de medición de temperatura ambiental en los
lugares de trabajo?
	
	
	

	12
	¿Se ha capacitado a los trabajadores/ funcionarios y supervisores sobre las medidas preventivas, el reconocimiento oportuno de signos y síntomas asociados a agotamiento y golpe de calor?
	
	
	

	13
	¿Se promueve el consumo de frutas, verduras y agua, disminuyendo los
alimentos y bebidas que puedan aumentar el riesgo de contraer una afección de salud por calor?
	
	
	

	14
	¿Se planifican las actividades con exposición a altas temperaturas, promoviendo el trabajo en equipo/grupos, evitando así el trabajo en solitario?
	
	
	

	15
	¿El empleador implementa un sistema de verificación rutinario, respecto a: la hidratación continua, ¿uso de sombra e identificación de síntomas asociados a la exposición a altas temperaturas?
	
	
	

	16
	¿El empleador ha definido un Plan de Emergencia y Contingencia que incorpore la gestión del riesgo que no ha sido posible eliminar o atenuar asociado a la exposición a altas temperaturas ambientales?
	
	
	

	17
	¿Se realiza Ficha sintomatológica de Estrés Térmico?
	
	
	

	18
	¿Se realiza Ficha de evaluación médica previa a exposición a altas temperaturas por parte del Medico Ocupacional y se concluye con una aptitud médica?
	
	
	



· Nota 1: GMI gestiona las brechas detectadas en esta autoevaluación, elaborando e implementando un Plan de Emergencia y Contingencia, el cual defina las fechas de ejecución, responsables y fechas de cierre o completitud de cada brecha. Será responsabilidad del área de Salud Ocupacional verificar el cumplimiento en su completitud a dicho Plan. 
· Nota 2: GMI incorpora la gestión de los riesgos asociados a la exposición a altas temperaturas en su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional o Programa de Prevención de Riesgos, según corresponda. 
· Nota 3: La aplicación de esta autoevaluación deberá aplicarse por el área de SSO. 
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